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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías 
cuya Venta está Prohibida en el País de Origen 
y otras Sustancias Peligrosas 

SÉPTIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA EXPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS 

DE ORIGEN Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías cuya Venta está 
Prohibida en el País de Origen y otras Sustancias Peligrosas celebró su 
séptima reunión el 6 de julio de 1990 bajo la presidencia del Embajador 
John Sankey (Reino Unido). Se adoptó el orden del día propuesto en el 
aerograma GATT/AIR/3032. 

2. Todas las delegaciones acogieron con satisfacción el documento general 
presentado por el Presidente, que contenía el Proyecto de Decisión sobre el 
comercio de productos prohibidos o sometidos a restricciones rigurosas y 
sustancias peligrosas, por considerar un adelanto para las negociaciones 
sobre el control del comercio en esta esfera. Subrayaron la necesidad de 
evitar una duplicación de la labor realizada en este ámbito, y varias 
delegaciones pidieron una aclaración acerca de la naturaleza jurídica del 
Proyecto de Decisión, tanto desde el punto de vista de su forma jurídica 
como de su contenido. Diversas delegaciones consideraron sin embargo, que 
era necesario utilizar un lenguaje basado en la cláusula del máximo empeño, 
semejante al utilizado en el Proyecto de Decisión, para evitar crear en el 
GATT nuevas obligaciones vinculantes en relación con los acuerdos interna
cionales negociados en otras organizaciones. Sin embargo, tres delega
ciones declararon que, dado que el GATT era la organización internacional 
que se encargaba de formular normas vinculantes en materia de política 
comercial y que el mandato del Grupo de Trabajo consistía en examinar los 
aspectos relacionados con el comercio de estos productos y sustancias, el 
objetivo del Proyecto de Decisión debía ser imponer nuevas obligaciones 
vinculantes. 

3. En relación con el Preámbulo de la Decisión, varias delegaciones 
formularon observaciones acerca del sexto párrafo. Una delegación preguntó 
si en dicho párrafo se trataba de modificar el lenguaje del artículo XX del 
Acuerdo General. Otra delegación consideró que las referencias que se 
hacían en dicho párrafo a la calidad y a las prácticas falaces no eran 
pertinentes para la labor del Grupo. Otras tres delegaciones consideraron 
que no sólo eran pertinentes sino importantes para la Decisión, y que 
debían mantenerse. Una delegación sugirió que se suprimiese el tercer 
párrafo del Preámbulo y que se añadiese la lista de organizaciones en forma 
de addendum al segundo párrafo. Sin embargo, otra delegación indicó que el 
GATT dependía de la competencia de otras organizaciones internacionales en 
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lo relativo a los conocimientos técnicos especializados y a las disciplinas 
importantes en esta esfera, y que todo acuerdo del GATT a este respecto 
debía reflejar esa idea básica. 

4. En relación con el articulo 2, Alcance, varias delegaciones conside
raron que era necesario definir con mayor precisión la categoría de 
productos cuya venta en el mercado interno de un país estaba sometida a 
restricciones o controles rigurosos, con miras a establecer algún límite 
más allá del cual se podría considerar que un producto estaba sometido a 
controles rigurosos. Varias delegaciones sugirieron modificaciones del 
texto de dicho artículo, así como de los artículos 3 a 6. 

5. En relación con el articulo 3, Necesidad de esfuerzos coordinados a 
nivel nacional e internacional, una delegación propuso que se suprimiera el 
párrafo 1 porque, a su parecer, podía establecer una base demasiado amplia 
para la aplicación de las restricciones a la importación por parte de 
determinados países que utilizaran como justificación argumentos relacio
nados con el medio ambiente. Otra delegación puso en tela de juicio el 
derecho de un país a incluir un aspecto extraterritorial en su legislación 
nacional, como implicaba el párrafo 1. Otra delegación declaró que la 
interdependencia era una realidad mundial y que el párrafo 1 representaba 
un principio fundamental de la responsabilidad global que debían aceptar 
las naciones. Añadió que la rentabilidad no podía ser el único motivo que 
regulase el comercio sino que también debía tomarse en consideración la 
necesidad de proteger la salud a nivel mundial y de preservar el medio 
ambiente, especialmente en los países que no tenían los medios suficientes 
para hacer frente de manera adecuada a dichas preocupaciones en relación 
con sus importaciones. La misma delegación sugirió también que se utili
zase un lenguaje más firme en el párrafo 2 para subrayar lo que, a su 
parecer, debía ser un objetivo común: el control y la supervisión del 
comercio de estos productos. Otra delegación indicó que, como obligación 
basada en el máximo empeño, el artículo 3 no planteaba ningún problema. 
Añadió que, dado que la legislación podía variar mucho de un país a otro 
dejando un gran margen para la discriminación, la segunda frase del 
párrafo 1, que trataba de la no discriminación, era importante. 

6. Dos delegaciones consideraron que el articulo 4. Procedimientos de 
notificación e intercambio de información, debía establecerse sobre la base 
del máximo empeño, ya que de lo contrario supondría que todas las Partes 
eran miembros de los acuerdos de otras organizaciones internacionales o que 
todas las Partes, fuesen o no miembros de dichos acuerdos, se veían obli
gadas a aceptar y aplicar sus disposiciones. Varias delegaciones convi
nieron en que el articulo 5, Medidas de regulación y control del comercio, 
debía ir después del artículo 3 como artículo 4 y que el artículo 4 actual 
debía convertirse en el artículo 5. Aunque tratando de mantener el aspecto 
relacionado con el intercambio de información que figuraba en el 
párrafo 2.2 b) del articulo 5, varias delegaciones temían que se requi
riesen licencias de exportación a una escala demasiado grande y que por 
consiguiente se creasen obstáculos innecesarios al comercio. Otra delega
ción indicó que las licencias de exportación eran instrumentos del gobierno 
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exportador y que, al parecer, ningún requisito del párrafo 2.2 b) del 
artículo 5 exigía de manera específica que se transmitiese la información 
al país importador. 

7. Hubo acuerdo general acerca de que el articulo 6, Prescripciones en 
materia de transparencia y publicación, era una parte esencial de la 
Decisión. Una delegación preguntó, si, a efectos de la Decisión, podía 
utilizarse como servicio de información un servicio ya existente que se 
encargase de los productos y las sustancias afectados con el fin de evitar 
la tarea de establecer otros servicios. El observador de la FAO declaró 
que el artículo 6 podía implicar cierto peligro de duplicación con los 
procedimientos de consentimiento fundamentado previo aplicados por el PNUMA 
y la FAO, especialmente en lo relativo a las prescripciones en materia de 
notificación establecidas en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 6. 

8. En relación con el articulo 7, Comité del Comercio de Productos 
Prohibidos o Sometidos a Restricciones Rigurosas y Sustancias Peligrosas, 
una delegación declaró que prefería no establecer un nuevo comité perma
nente sino mantener el Grupo de Trabajo ya existente. También sugirió que 
se suprimiese el requisito de reunirse "al menos dos veces al año" que 
figuraba en el párrafo 2 del artículo 7. Dicha delegación se reservaba su 
posición acerca de la necesidad de realizar un examen completo como se 
establecía en el párrafo 3. Otra delegación consideró que, al parecer, el 
Comité sólo tenía tareas administrativas, como se indicaba en el 
artículo 7. A su parecer, el Comité debía desempeñar un papel más impor
tante, y también debía mencionarse el papel de la Secretaría. Otra delega
ción indicó que el Comité que se estableciese debía denominarse Comité de 
la Exportación de Mercancías cuya Venta está Prohibida en el País de Origen 
y otras Sustancias Peligrosas. 

9. Otra delegación observó la importancia del articulo 8, Asistencia 
técnica, ya que uno de los objetivos a largo plazo de la labor realizada en 
esta esfera era que todos los países importadores, especialmente los países 
en desarrollo, pudiesen establecer mecanismos adecuados para el control 
efectivo de las importaciones de productos y de sustancias abarcados por la 
Decisión. Dicha delegación consideró que sería conveniente que las Partes 
Contratantes del GATT y la Secretaría prestasen asistencia técnica. Otra 
delegación opinó que el GATT debía desempeñar un papel más importante en lo 
relativo a la asistencia técnica. El observador de la FAO indicó que 
varios acuerdos internacionales ya incluían importantes programas de 
asistencia técnica, especialmente en la esfera de los plaguicidas. 

10. En relación con el articulo 9, Consultas y solución de diferencias, 
una delegación hizo hincapié en que el mecanismo de solución de diferencias 
del GATT no podía utilizarse para decidir si se habían respetado las 
obligaciones dimanantes de otros acuerdos internacionales, y que no se 
podía hacer cumplir otras obligaciones internacionales por conducto del 
GATT. Dos delegaciones observaron la necesidad de seguir los debates 
llevados a cabo en el Grupo de Negociación de la Ronda Uruguay sobre la 
Solución de Diferencias. Otra delegación consideró que debían incluirse el 
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concepto de medidas provisionales adoptadas durante el procedimiento de 
solución de diferencias y el concepto de compensación por daños y 
perjuicio s. 

11. Muchas delegaciones formularon observaciones sobre las definiciones 
del anexo I. Varias delegaciones pusieron en tela de juicio la conve
niencia de retomar definiciones que habían sido elaboradas para determi
nados productos abarcados en otros acuerdos internacionales, y de apli
carlas de manera general a una mayor variedad de productos. Una delegación 
expresó en particular su preocupación acerca del significado de la expre
sión "sustancias peligrosas" declarando que la única manera de definir 
adecuadamente este tipo de sustancias era indicar si algún país había 
tomado medidas legislativas encaminadas a prohibir dicho producto o some
terlo a restricciones rigurosas. El observador del PNUMA declaró que la 
definición de sustancia peligrosa, tal como figuraba en el anexo I de la 
Decisión, no correspondía totalmente a la del Convenio de Basilea, sino 
únicamente las dos últimas líneas. Añadió que no existía ninguna defini
ción de las sustancias peligrosas en los convenios del PNUMA. Quedó 
acordado que se revisarían las definiciones en colaboración con los funcio
narios de las demás organizaciones internacionales. Dos delegaciones 
declararon que el anexo II debía ser una lista renovable de los demás 
acuerdos y convenios internacionales, actualizada por las partes contra
tantes y no por la Secretaría. Una delegación sugirió que se suprimiese la 
referencia a la Lista Consolidada de las Naciones Unidas de Productos cuyo 
Consumo y/o Venta han sido Prohibidos, Sometidos a Restricciones Rigurosas 
y/o no Aprobados por los Gobiernos, ya que su contenido figuraba en los 
demás acuerdos. 

12. El Grupo tomó nota de las declaraciones formuladas. Las delegaciones 
acordaron presentar a la Secretaría observaciones por escrito para la 
revisión del Proyecto de Decisión. La siguiente reunión del Grupo de 
Trabajo se celebrará el 14 de septiembre de 1990, tras una reunión informal 
el 13 de septiembre. 


